
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No.2021-357 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez informando que en el Proceso Ordinario 

instaurado por SOLANGIE DAHIANA MORALES ROJAS contra ULTRA SERVICE RUS 

S.A.S., no se allega soporte de trámite de notificación. 

 

Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, estese a lo resuelto en auto 

de fecha 06 de febrero de 2024, toda vez, que la parte actora en documento 

digital 18 allega las mismas documentales de trámite de notificación realizados el 

30 de agosto de 2022, que como ya se indicó y explicó en auto anterior, las mismas 

carecen de acuse de recibo, incumpliendo lo establecido en el inciso 3º del artículo 

8° de la 2213 de 2022, en consecuencia, a la fecha no se encuentra notificada la 

demandada, y no se puede continuar con tramite procesal mientras no cumpla la 

parte actora con su carga procesal de realizar correctamente la notificación con 

constancia de acuse de recibo 

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a la parte actora para que realice 

el trámite de notificación en debida forma con acuse de recibo de la notificación, 

a efectos de evitar una nulidad por indebida notificación, que con lleva a nulidad 

por vulneración del debido proceso (artículo 29 C.P.)  por violación al derecho de 

defensa  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 

J.C. 
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